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Quito, 23 de octubre 2014 

Señora 

Norma del Pilar Chiluiza López 

Presente 

De mi consideración 

Me es grato comunicarle a usted que la junta General Extraordinaria Universal de Socios de la 

Compañía BIO LABORATORIO INMUNBIOLOGICAL CÍA LTDA. Celebrada el 23 de octubre 2014 la ha 

designado a usted PRESIDENTA de la misma, por el periodo estatutario correspondiente, a partir 

de la inscripción del presente documento en el Registro Mercantil cargo para el cual usted es 

elegido por el período estatutario por el cual es elegida es de dos años. 

Los estatutos de la compañía se encuentran en la Escritura Pública de la Constitución de la 

empresa, otorgada ante el notario trigésimo segundo del Distrito Metropolitano de Quito Doctor 

Ramiro Dávila Silva el 27 de abril de 2001 e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito, el 

27 de junio del 2001 

Atentamente 

  

Gerente-Secretario 

ACEPTACION DEL CARGO.- Acepto la presente designación Quito, 23 de octubre 2014 
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Norma del Pilar Chiluiza López 
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RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 
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[TRÁMITE NÚME 
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EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 

SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE 

FECHA.DE 

DE 

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

46220 

1 30/10/2014 
15757 

¿] LIBRO DE NOMBRAMIE 

  

  NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE 
  

  

  

FECHA DE NOMBRAMIENTO: 23/10/2014 

FECHA ACEPTACION: 23/10/2014 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: BIO LABORATORIO INMUNBIOLOGICAL CIA. LTDA. 
      QUITO   
  

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: 

3. DATOS DE REPRESENTANTES: 
  

  

    

Identificación Nombres y Apellidos Cargo Plazo 

1709331621 CHILUIZA LOPEZ NORMA PRESIDENTE 2 AÑOS 

DEL PILAR /       
  

4. DATOS ADICIONALES: 

A 

/ 

CONST:RM4H: 2454 DEL: 27/06/2001 NOT: TRIGESIMA SEGUNDA DEL: 27/04/2001 P.A 

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   1 de Regis 
« na th, 
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